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PRESIDENTE
.
CONSTITUCIONAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS,

A SUS HABITANTES, SABED:

Que la H. Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme
el siguiente Decreto:

"La Cámara de Diputados del Congre so de los Estados Unidos Mexicanos, en ejer-
cicio de la facultad que le concede la fracción I de1 artículo 74 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, declara:

ARTICULO PRTMERO..-$on válidas las elecciones para Presidente de ra Repú-
b~ica celebradis el día 5 de Julio del presen te año.

ARTICULO SEGUNDO.-Es Presidente Constitucional de los Estados Unidos Me...
xicanos. para e] período que comienza el pri mero de diciembre de 1970 y termina el 30 de
noviembre de 1976, el C. Lic. Luis Echeverría AIvarez.

ARTICULO TERCERO.- De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 87
Constituciona1, el Presidente electo C. Lic. Luis Ech~verría A1'varez, Se presentará ante el
CongTeso de la Unión a otorgar la protesta de Ley el primero de diciembre del año en cur-
so.

ARTICULO CU¿\.RTO.-Pub!íquese y promúlguese por Bando Solemne en toda la
Reuública.

Salón de sesiones de la Cámara de Di putados del H. Congreso de la Unión, México,
D. F., a 22 de Septiembre de 1970.- Octavio Sentiés G., Diputado Presidente.- Armando
GonzáJez Soto, Diputado Secretario.- Igna~io Altamirano Marín, Diputado Secretario.-
Hiida Anderson Nevares, Diputad::t Secretaria.- Cuauhtémoc Sama Ana Seuthe, Diputado
S~cretario.-Rú bricas".

En cumolimiento de 10 dispuesto por la fracción I del artícu'o 89 de la Constitución
PoHtic'1 de 10S E<;tad.;s U'1idos Mexicanos y para su debida pubJicación y observancia, ex
pido el mesente Decreto en la re~idencia del Poder Ejecutivo Federal, en la ciudad de Mé
xico. Distrito Feck~r21,a las vr:intitrés días del mes de septiembre de mil novecientos setenta.

GUST AVO DIAZ ORDAZ.

Fl Sub~,ecretario de Gobernación Encargado
del Despacho.

.~ )(ARIO :WOYA PALENCIA
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Juzgado Mixto de Ira. Instancia del Décimo

Cuarto Partido J ~Idicial de] Edo. Balancán, Tab.

A LA C. LUCIA NAHUATT BONORA.
EN DONDE SE ENCUENTRE.

En el Expediente número 25/970, rela
tivo al JUICIO ORDINARIO CIVIL DE
PRESCRIPCION POSITIVA, promovido por
el señor RAMON MONTEJO HERNANDEZ,
en contra de Ud., se dictó el' siguiente acuer
do:

".. .BALANCAN, TABASCO, AGOS
TO VEINTISEIS DE MIL NOVECIENTOS
SETENT A.-JUZGADO MIXTO DE PRIME
RA INSTANCIA DEL DECIMO CUARTO
PARTIDO JUDICIAL DEL ESTADO DE
T ABASCO.-Como 10 pide el señor RAMON
MONTEJO HERNANDEZ, en su escrita de
fecha veinticinco del presente mes y año, y vis
ta: la certificación practicada por la Secreta
ría, se tiene par acusada la rebeldía que hace
valer el promovente en virtud de que la deman
dada LUCIA NAHUA TT BONORA, no dió
contestación a la demanda instaurada en su
contra en el término que le fué concedido, por
la que de co.nfonnidad can lo dispuesto en los
Artículos' 616, 617 Y 618 del Código. de
Procecedimicntos Civiles no. se volverá a prac
ticar diligencia algun~ en su busca y tadas las
resohzciones y citanoices aún las de carácter
personal q. en 10 adelante recaigan en el p1eito
le surtirán efectos en los Estrados de Juzgado,
fiiándose en e!Ios además de l~ lista de acuer
dos. Céd. contenie~do copia ¡

de la resolución.de q. se trate.-Con fundamento en el Art. 284
de nuestra Ley Procesal Civ. invocada, se abre
el ténnino de ofrecimiento. de pruebas en este
Juicio., Dar 10 DIAS fatales y -

comun~s paralas partes y el que camputará la Secretaría, de
bienda Dublicarse este acuerdo pOr dos veces
consecutivas en el' Periódico Oficial del Esta
do.- El término para ofrecer prueh1.s empe
zará p contarse al día siguiente de la úJtim~ PU
Lr .,
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,u lcaClOn e os .~. IctOS.- _ o.tl lQuese y curn
p13"e.- l\sí lo DrDVeyó. mandó y finl1a el Ciu
dad,"1TIoJuez Mixta de P1'imera Instancia, Li
r,:nciado Alfonso Gómez Canto, por y ante la
Secret2:"ia con quien ?ctúa- un:1 firma iTe
!"ible.-una firma ilegible: E. Abreu A.-Rú
bric.a'.

~

~ OFICIAL Septiembre 23 de 1970
J,~"" c'..',: <::~.f.-:t.

H. 'AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
TABASCO, MEXICO

JUAi'J'A HIDALGO VDA. DE ASCEN
CIO, Mayor de edad, con domicilio en la ca
lIe Juárez No. 47 en la COlonia Atasta de Se
Jra, en esta ciudad, se ha presentado

a esteAyuntamiento Constitucional que presido, de
nunciando un lote terreno Municipal ubicado,
en la caHe Juárez de la Colonia Atasta de Se
rra, constante de una superficie de 720.48 M2
con las medidas y colindancias siguientes:

Al Norte con 48.00 metros 90 centíme
tros COn propiedad del señor Rubén Ascencio
Garcfa, al Sur con tres tramos uno de 23.62
metros y uno de 90 centímetros propiedad del
señor doctor Rodolfo Mayans Victoria, y el
tercero 22.88 metros con propiedad de la de
nunciante. al Este con dos tramos uno de 5.35
metros con la calle Juárez y el otro de 22.88
metros con propiedad de la denunciante y al
Oeste en dos tramos, lino de 23.17 metros
con la cal!e Morelos y el otro con 3.32 me
tros con propiedad del doctor Rodolfo Ma
yans Victoria, a cuyo efecto acompaña el pla
no respectivo.

Lo que se h1ce de1 cOll0cimiento del pú
bUco en qeneraL a fin de que el se considere
con derecho a deducido, se presente en el tér
mino de 8 días en que Se publicará por tres
veces en el' Periódico' Oficial del Gobierno del
pst8.d" Tab1e[Qs M'uniciDaJes y Parajes, PÚ
blicns ne acuerdo con lo est1tuído en el ar
tícn10 XX ne'I Reglamento de Terrenos del
Fnndo Lega1.

Vi1Iahermosa, Tab" seDtiembre 15 de 1970.

Jng.

Suh1rio Efectivo. No Reelección.
EJ Presidente MuniciDal del Centro.

Lic, Antonio Ocampo RamÍrez.
El Secretario.

Gonzalo Quintana Suárez.
3 - 3
--

-y para qUe le sirva de notificación. ex
nido el O"'esente para su pub1icac:rSn en el Pe
ri6dico Ofici8I (kl Est?do. D0f dn() veces conS8
cutivas. en la CÜ¡dad de B:llancán, Estado de
Tabasco. a los tres días del mes de Septiembr~
de mil novecientos setenta.

La Secretaria del Juzgado.
ELENA ABREU AREVALO.
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Juzgado Segundo de Primera Ins'tancia de lo Civil

Primer Distrito Judicial. ViHahermosa, Tab.

Sr. Rudecindo Pozo López.
Donde se encuentre.

Que en el expediente Civil No. 285/969
relativo al Juicio Ordinario de Prescripción

b
.,

L 'Positiva pn!nnvido pCJ{"el señor Se astlan o
Dez Acosta en contra de Rudecindo Pozo Ló-
pez y Registrador Público, con fecha veinti-
cinco de junio del presente año se dictó senten
cÍa que en sus puntos resolutivos dice:

PRIMERO.--Ha procedido la V~a. -
SEGUNDO.~-EI actor Sebastián López Acos
ta probó su acción y los demandados suceso-
res del e)(tinto Rudecindo Pozo López a quien
sus derechos representarr y Registrador Públi
co de la Propiedad de esta Jurisdicción, ~o
comparecie:-on ¿:cjuicio ni opusieron excepclO
nes no obstante hacer sido legal emplazado.
TERCERO.- En consecuencia, se declara
que el seiíor Sebastián López Acosta, de sim
pIe poseedor. sc ha convertid" en propietario
del predio rústico denominado Lomas de Ca
braJes, constante de una superficie de noven-
ta y ocho hectáreas, noventa y nueve áreas,
doce centiáreas, comprendido dentro de los
linderos siguientes al Norte con propiedad de
los señores Gonzalo León y Santiago López
Pozo, al Sur con propiedad de Edison Pérez
al Este con propiedad del señor Francisco Ló
pez Pozo.- CUARTO.-Se condena al Re
gistrador Púhlic0 de la Propiedad y del Co
mercio de esta jurisdicción, hacer las anotacio
nes respectivas en la nota de inscripción en
10s libros de la oficina a su cart~O respecto del
inmueb1e que se describe en e1 resolutivo que
antecede, mismo que se enr::uentra afectando
los predios números 12,819 a folios 133 vo
Jumen 52 y 17. 630 a folios 226 volumen 71
ambos del Libro Mayor respectivamente, y
apuntado a nombre del señor Sebastián Ló-
pez Acosta, en sustitución de su antiguo pro
Dietario seí10r Rudecindo Pozo López.-
Ql¡n"iTo.-r¡c'."uto¡-iada c;uc :;~a esta reso-
lución expÍdas~ copia certificada de la misma
para que,:!) o"ot'JColización e inscripción en e1
Registro PÚblico de la Propicdad.-SEXTO.
CO;10 el presente J uieio se ~iguió en rebeldía
notifíquesele a los demandados esta resolución
en los términos del artículo 618 del Código

TESORERIA GENERAL DEL ESTADO

SECC. DE EJECUCION y REZAGO S

Sírvanse acompañar a la Sra. Luisa Yabur
Elías de Hernández ante el Notario Públi
eo que Cl!;} designe para firmar la Escritu
ra de traslado de dominio

ViJIahermosa, Tab., Julio 9 de 1970.

SR. EMILIO SANCHEZ y
MANUELA RIVERO.
CALLE CUAUHTEMOC NUM. 24
CIUDAD.

A las 11.00 horas del día 29 de Noviem
bre próximo pasado se remató en esta Oficina
a mi cargo el predio urbano con Manifesta
ción catastral Núm. 6176 ubicado en la caUe
Cuauhtémoc N9 24 de esta CeI. propiedad del
S'-. Emilio Sánchez y Manuela Rivero por
adeudo que tenía con el Fisco del Estado, fué
(FJrobado el 'Tmate Dor el Ejecutivo con fecha
4de Enero de 1970: siendo Dostora la Sra. Lui
sa Yabur Elías de Hernández de dicho predio.

De conformidad con el Artículo 134 Pá
rrafo Tercero del Código Fiscal del Estado en
Vigencia. sírvanse acompañar a la Sra. Luisa
Y3bur Elfé1s de Hernándezante el Notario Pú
blÍco que ella designe para finnar la Escritllra
de traslado de dominio.

A ten t a m e n t e.
Sufragjo Efectivo. No Reelección.

El Jefe de 18, Secc. de Eiec. y Rezag08.
ALBERTO HERNANDEZ GALLEGOS.

de Proc~dimientos Civiles del Estado y cuan-
do haya transcurrido el Dlazo prevenido por
~l numeral 623 del citado ordenamiento pro
cesa!. cúmD1as~ con lo mandado en el resolu-
tivo anterior.--SEPTIMO.- Notifíqnese p~r-
senalmente al Sr. Seb8s1ián López Acosta-
Jorge Ruiz Luque.-Finna.- Cannen Hida!
(T()

H~rnánde7.-Firma.

En la vía de notificación expido el- pre-
sente Frlicta ~ 10s veinticuatro días de) mes de
0fT~~,'" r1p ",i¡ novecientos setenta. en la Ciu-
d3d de ViHahermosa, Ca!Jital del Estado de
Tabasco.

j

\
La Sria. "F" d~1 Juzgado Segundo de lo Civil.

Carmen Hidalgo Hemández.

,

J
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA

JALPA DE WENDEZ, TAB.

EDICTO
Cc. Canu>to Contreras y Ramón Hernández.

Donde se encuentren.

Se les comunica que en el expediente
33/970, relativo al Juicio de Prescripción Po
sittva., promovido en sus contra por el señor
Guadalupe Contreras Cerino, se dictó el si
¡u.iente aouerdo a la letra dice:

ir

". . .Acuerdo.-Juzgado Mixto de Prime
ralsstanQiadel Tercer Partido Judicial en el
&tado Jalpa de Méndez, Tabasco,' agosto
seis de mil no-vecÍentos setenta.- Visto agré-
~se a sus autos el informe remitido por el
OÍuda<iao Agente Municipal de la Ranchería
A«~o Municipio :de Nacájuca, Tabasco, y al
efecto, ap.areciendo que el señor Guadalupe
Contreras Cerino compareCe Promoviendo
Juicio Ordinario Civil de Prescripción Positi-
va, por su pr.opio derecho, señalando para oir
y recibir notificaciones los Estrados de este
luzgado,demandan:dn a los señores Canuto
COJl'trerasy Ramón Hemández de domicilio~
ignorados. para Que se declare judicialmente
Q\ie ,por Prescripcjón Positiv~ ha adquirido el
oominro de una fracción del' predio nÍlttico
dOBüm..nado "Los Remedios" const~ntes de
una. 8tiporficie de Siete Hectáreas, Noventa y
Cuatro Areas, Noventa y Tre" Centiáreas, &
tenta y Cinco Fracciones de Centiáreas, den-
tr,OQe los linderos siguientes: Al Norte con 10g
hermanos Ciro y EmiHano Pérez, hoy Hum-
~rto Pér~z: al Sur con d antiguo Arrovo de
Tuco. hov GuadaluDe Conmra5. al Este con
Ci~tiaRo García y r>lOeste con el émt1Ql.lOA.ITO
yo de Ta,,-co. actl1'llmente COn Leon¡d~(;: v Ar-
químedes León: asimismo y en vista de 1.areso
lución Judicial C1ue,resulte hvr,rab1e. orden:'!!"
h canc.elación de !a not(1 de inscriDción oor
lo Q. respec,ta al mencionado predio e iD~Cribir
J~ a mi nombre por e~tar pro~y~do la ~
dad d«te e.l alto de mil no~Cidntos sesenta

,
I

:\

t\

en forma pacífica, contínua, pública, de buena
fe y en concepto de propietario; con funda
mento en los artículos 1136, 1135, 1151,
j 152 del Códi~o Civil. 121 Fracción Il 254
Y demás del C6digo de Procedimientos Civiles
se admite la demanda en la vía y forma pro-
puesta; apareciendo que los demandados Ca-
nuto Contferas y Ramón Hernández son de do
micilios ignorados. con fundamento en el ar-
tícUlO 618. del Código de Procedimientos Ci
viles, notifíqueseles por medio de Edictos que
se publicarán en el Diario Oficial del Estado y
Diario "Presente" qUe<:e editan en la Ciudad
de Villahermosa, Tabasco, por tres veces con
secutivas de tres en tres días.-Notifíquese y
cúmplase, lo acordó, manda y firma el ciuda
dano licenciado Rómulo Ulises Cachón Her
nández, Juez Mixto de Primera Instancia del
Tercer Partido Judicial en el Estado, por ante
]a Sra. Delfina Hernández Almeida, Secreta
ria de este Juzgado que certifica y dá fé.-Rú
bricas".

y para su pubicación en el Periódico

Oficial y Diario "Presente" que se editan en la

Ciud.ad de ViIlahermosa, Tabasco, por tres

veces consecutivas. de tres en tres días, expi

do el presente Edicto. a los ocho días del mes

de agosto de mil novecientos setenta en la

Ciudad de Jalpa de Méndez. Tabasco.

La Secretaria de] Juzgado.

DelfíN HerÚlldez Almeida de Pérez.
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